
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00842-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Melissa María Pájaro Geraldino 

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, Abril 12 de 2023. Señor Juez el presente proceso 

ejecutivo a su despacho, pendiente por fijar gastos al secuestre Sr. RUTH SUAREZ 

RODRIGUEZ. Sírvase proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD, Soledad. Abril (12) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que el Sr. RUTH SUAREZ 

RODRIGUEZ fue designado para representar a la parte demandante BANCO DE BOGOTA 

en la diligencia de secuestro dentro del proceso de referencia ordenada por este despacho mediante 

despacho comisorio No. 172, la cual se llevó a cabo el día 16 de Diciembre de 2020 según acta de 

diligencia allegada al correo del despacho, por lo que solicita le sean fijado los gastos que 

causaron la representación asignada, y el despacho al encontrarlo procedente se los fijará. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Señalar como gastos al secuestre Sr. RUTH SUAREZ RODRIGUEZ, la suma 

de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000.oo), los cuales se consignarán por la parte 

interesada, a órdenes de este juzgado, o se entregaran directamente al auxiliar, acreditándose 

el pago en el expediente.  

 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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